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EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
PLAN ANUAL DE COMPRAS  

 

 Unidad Programática: 9113 Nombre de la Unidad: Dirección Calificación de la Invalidez 

Datos Generales:  
 

➢ Nivel en MODICO: C 
➢ Nuestra Unidad cuenta con tres servicios a atender: La Dirección, El Área de Evaluación de la Invalidez y 

la SubÁrea de Gestión y Apoyo Operativo. 
➢ Para el año 2019 se desarrollaron a nivel de Unidad dos procedimientos por contratación directa, una 

compra de equipo médico y la compra de pruebas y usos para la valoración psicológica de los pacientes 
y una Licitación Abreviada Consolidada a nivel Gerencial. 

➢ Se generaron tres actos finales que impactaron positivamente en la ejecución del Plan de compras y el 
presupuesto asignado en cada una de las partidas. 

 

Evaluación del Plan Anual de Compras:  
 

1) Análisis de Cumplimiento metas: 

Nivel de Cumplimiento = Compras Ejecutadas/Compras Programadas) *100 

7 
X 100 = 64% 

11 
 

Para el periodo 2019 no se realizaron modificaciones al plan de compras de esta Dirección  

Resultados en Herramienta Autoevaluación Gestión Bienes y Servicios: 

               

 

 
 

Análisis de Resultado:   
 
La publicación del Plan Anual de Compras se realizó tanto en el periódico la Gaceta #15 del 22 de enero del 2019 como 

en la página Web Institucional. 

En la partida 2211 se adquiere la Prueba psicológica K-Bit y los usos SIMS mediante Compra por Excepción con 

fundamento al Art 139 de la LCA para la valoración de los pacientes que solicitan pensión en esa especialidad, cuya orden 

de compra se envió al Proveedor único el 10 de julo 2019. 

Las compras programadas en la partida 2310 se realizaron de forma consolidada según lo acordado en Consejo de 

Directores, Minuta N°2 del 23 de enero del 2016 y de acuerdo a lo ordenado por la Junta Directiva , artículo 23° de la 

sesión N°8566 celebrada el 8 de marzo del 2012, en cuanto a la necesidad de que las diferentes unidades que realizan la 

actividad contractual , implementen y consoliden bienes y servicios de uso común, con el fin de aprovechar las economías 
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de escala, estandarizar procesos y cumplimiento de protocolos establecidos; función que fue encomendada al Área 

Administrativa de la Dirección Financiera de la Gerencia de Pensiones con el fin de consolidar los artículos necesarios del 

Despacho de la Gerencia y de todas las Direcciones que la conforman. 

Este proceso se desarrolló mediante la compra N° 2019 LA-000003-9121 “Compra Consolidada de mobiliario y equipo de 

la Gerencia de Pensiones 2019”, la cual dio inicio en el mes de octubre del 2019 lográndose cumplir la meta programada 

para el segundo semestre en el plan presupuesto. Las órdenes de compra fueron enviadas a los proveedores adjudicados 

el 06 de diciembre 2019, pudiendo equipar a la Dirección de Calificación de Invalidez con Bancas de Espera, Sillas 

Ergonómicas Ejecutivas y una trituradora de documentos.  

Las compras de la partida 2320 le corresponde a esta Dirección por ser necesidades únicas a nivel Gerencial. En el II 
Trimestre 2019 se logró adquirir el equipo, a través de la compra 2019CD-000002-9113 “Compra de equipo médico” cuya 
orden de compra se envió al proveedor el 16 de julio 2019, adquiriendo: 6 esfigmomanómetros aneroides de mesa y dos 
equipos de diagnóstico de pared para el equipamiento de algunos consultorios de la Dirección con el fin de dar una 
adecuada valoración de los pacientes.  
 
Cabe mencionar que originalmente estaban consideradas dentro del Plan de Compras las subpartidas 2340 y 2390 Equipos 
para Comunicación y Equipos Varios respectivamente, sin embargo, por necesidades propias de la Dirección se priorizaron 
las compras de las Bancas de Espera y sillas ergonómicas debido a que las actuales se encuentran en muy mal estado, 
debido a que son activos muy antiguos, de materiales que no permiten su limpieza y además no tienen características 
ergonómicas, significando un riesgo biológico y ergonómico además del discomfort para los usuarios, por lo que se requiere 
realizar un cambio total de mobiliario con el fin de resguardar la seguridad de los usuarios de nuestros servicios. Se realizar 
la modificación N°2 en junio 2019, con el fin de trasladar esos recursos para incrementar el contenido presupuestario de 
la subpartida 2310. Es importante indicar que en las subpartidas 2310 y 2320 no se adquirieron las siguientes compras 
programas: martillos de reflejos y estantes ranurados debido a la priorización de compra de bancas de espera y equipo 
médico. 
                                                 

Medición de la Contribución 

 
 

                                                            
Metas Alcanzadas 

Objetivos Estratégicos % de Cumplimiento 

Se logra la materialización 
de 7 compras de las 11 
programadas en el Plan de 
Compras de la Dirección. 

Adquirir mobiliario, equipo tecnológico 
y médico, necesarios para el 
adecuado desempeño de los 
funcionarios de la Dirección de 
Calificación de la Invalidez. 

 

 
 

64% 
                      

Aprobación:  
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